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Resumen. En las últimas dos décadas, se han producido múltiples procesos de renovación urbana que 
han dado lugar a nuevas formas de espacialidad y territorialidad en la ciudad, especialmente a partir de 
la consolidación de las políticas de seguridad global surgidas tras el 11S y reforzadas durante más de 
veinte años, dando lugar a múltiples formas de segregación y fragmentación urbana. En Madrid, dichas 
dinámicas se reforzaron más si cabe tras la proclamación del estado de alarma con motivo de la pande-
mia global declarada a causa de la COVID-19 en marzo de 2020 y, especialmente, tras la aplicación 
por parte del gobierno regional de cierres en las denominadas Zonas Básicas de Salud (ZBS). A partir 
de la metodología de la Geografía Legal, este trabajo examina las regulaciones aplicadas como desa-
rrollo de dichas ZBS entre septiembre de 2020 y mayo de 2021, a través de un estudio que compara los 
mecanismos de restricción territorial impuestos a través de dicha normativa y los indicadores epide-
miológicos publicados. En último término, el análisis se cuestiona acerca de los vínculos entre las ZBS 
y las dinámicas securitarias desarrolladas en Madrid en relación a una estructura urbana fragmentada y 
basada en la desigualdad de clase social. 
Palabras clave: territorio; Zonas Básicas de Salud; geografía legal; clase social; pandemia. 

[en] Territory as Political Class Technology: Legal Geographies of the Pandemic 
in Madrid 
 
Abstract. In the last two decades, there have been multiple processes of urban renewal that have given 
rise to new forms of spatiality and territoriality in the city, especially since the consolidation of global 
security policies after 9/11. The latter have resulted in multiple forms of urban segregation and frag-
mentation. In Madrid, the declaration of the state of alarm due to COVID-19 in March 2020 and, fur-
thermore, the enforcement of closures in the so-called Basic Health Zones (ZBS) by the local govern-
ment reinforces even more the former dynamics. Based on the methodology of Legal Geography, this 
work examines the regulations imposed as part of the development of said ZBS between September 
2020 and May 2021. This is done through a study that compares the territorial restriction mechanisms 
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imposed through said regulations and the published epidemiological indicators. Ultimately, the analysis 
interrogates the links between the Basic Health Zones and the security dynamics developed in Madrid 
in relation to a fragmented urban structure based on social class inequality. 
Keywords: territory; Basic Health Zones; legal geography; social class; pandemic. 

[pt] Território como tecnologia de classe política: geografias jurídicas da 
pandemia em Madrid 
 
Resumo. Nas últimas duas décadas, houve múltiplos processos de renovação urbana que deram origem 
a novas formas de espacialidade e territorialidade na cidade, especialmente a partir da consolidação das 
políticas de segurança global que surgiram após o 11 de Setembro e foram reforçadas durante mais de 
vinte anos, dando origem a múltiplas formas de segregação e fragmentação urbana. Em Madri, esta 
dinâmica foi ainda reforçada após a proclamação do estado de alarme devido à pandemia global decla-
rada pela COVID-19 em março de 2020 e, especialmente, após a aplicação pelo governo regional de 
encerramentos nas chamadas Zonas Básicas de Saúde (ZBS). Usando a metodologia da Geografia Ju-
rídica, este artigo examina as regulamentações aplicadas no desenvolvimento da referida ZBS entre 
setembro de 2020 e maio de 2021, por meio de um estudo que compara os mecanismos de restrição 
territorial impostos por meio das referidas regulamentações e os indicadores epidemiológicos publica-
dos. Por fim, a análise questiona as ligações entre as Zonas Básicas de Saúde e a dinâmica de segurança 
desenvolvida em Madrid em relação a uma estrutura urbana fragmentada baseada na desigualdade de 
classes sociais. 
Palavras-chave: território; Zonas Básicas de Saúde; geografia jurídica; classe social; pandemia. 
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Introducción 

La pandemia acaecida en el año 2020 convulsionó las estructuras y dinámicas socia-
les a nivel global. Esta emergencia sanitaria no sólo tuvo efectos diferenciados den-
tro de la estructura de la división internacional del trabajo de la Economía-Mundo 
capitalista, sino que también atravesó el interior de los Estados provocando impactos 
desiguales entre territorios. Los numerosos contagios, muertes y colapso de los sis-
temas sanitarios y asistenciales se afrontaron con una gran variedad de medidas de 
control como las restricciones de acceso y aforo, distancia social, uso obligatorio de 
mascarillas, rastreo de positivos y contactos, alteraciones en el uso de servicios pú-
blicos y confinamientos.  

En el caso de Madrid, la emergencia sanitaria se entrelazó, por un lado, con es-
tructuras urbanas cada vez más desiguales derivadas de los procesos de globalización 
que fragmentaban y segregaban las mismas en términos de clase, y, por otro lado, 
con una consolidación de las políticas de seguridad global posteriores al 11S. Ambas 
tendencias se interrelacionaban entre si en las ciudades que se configuraban como 
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espacios protagónicos donde los procesos securitarios potenciaban las dinámicas de 
desigualdad socio-espacial cada vez más crecientes y, a su vez, estos eran presenta-
dos como necesarios como consecuencia de los efectos de estos procesos de segre-
gación espacial.  

De esta manera, los confinamientos en los domicilios y los cierres de territorios 
a distintas escalas fueron utilizados como medidas de control epidemiológico, lo que 
permitió ver cómo las prácticas de territorialidad a partir de las normativas puestas 
en marcha durante la pandemia ponían de manifiesto el uso del espacio como herra-
mienta de control. Los cierres perimetrales que se configuraron durante la pandemia 
hicieron palpable este poder desplegado a través del espacio. La implementación de 
estas prácticas y su forma de construcción es lo que resulta relevante para este ar-
tículo. 

En este caso vamos a centrarnos en los confinamientos perimetrales que se im-
plementaron en la Comunidad de Madrid, especialmente en la ciudad de Madrid, 
durante la gestión de la pandemia de la COVID-19. Los efectos que la pandemia 
tuvo en zonas urbanas han sido estudiados desde el inicio de la pandemia en diferen-
tes trabajos de investigación (Almendra, Santana y Costa, 2021; Escudero Gómez, 
2021; Miramontes Carballada y Balsa-Barreiro, 2021a; Braverman, 2022; Carba-
llosa et al., 2022; Mould et al.,), de igual manera que se han realizado trabajos sobre 
el impacto del virus en el Estado español (Lois González et al., 2021; Páez et al., 
2021; Miramontes Carballada y Balsa-Barreiro, 2021b) y, concretamente, en Madrid 
(Esteban y Peña et al., 2021; Maza y Hierro, 2022; Pallares Barbera et al., 2022; 
Hierro y Maza, 2023). A partir de la segunda mitad del año 2020, en Madrid se es-
tablecieron cierres perimetrales a partir de las Zonas Básicas de Salud (ZBS), estruc-
turas territorial-administrativas previas a la pandemia, pero que en ese momento se 
convirtieron en territorios con control de acceso y salida, en un formato de delimita-
ción territorial que sólo se aplicó en el caso de la región madrileña. Aunque este 
formato de división funcional del territorio está contemplado en la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, incluso en algunas Comunidades Autónomas que 
previeron la implementación de dichas delimitaciones se produjo un desajuste es-
tructural entre dicha división funcional del territorio y la escala de gestión adminis-
trativa, que terminaba siendo municipal, como muestra el caso de Castilla y León 
(Andrés López, Herrero Luque y Martínez Arnáiz, 2021). 

Este trabajo analiza el impacto de estas ZBS como territorios de contención y 
control. De esta manera, se pretende responder a la relación que el uso de las ZBS 
tuvo con las desigualdades previas existentes en Madrid en términos de clase y con 
las dinámicas de seguridad sobre el espacio público que se habían venido estable-
ciendo a través de diferente normativa.  

Para ello, este artículo se cimentará desde una aproximación que pone el foco en 
la Geografía legal como perspectiva de análisis. De esta manera, una primera parte 
del mismo se centra en exponer detalladamente esta aproximación teórica que busca 
establecer y clarificar los nexos entre el espacio y el derecho, así como desarrollar el 
estado de la cuestión actual acerca de dicha perspectiva. Posteriormente, se realiza 
una genealogía de la normativa desarrollada en la Comunidad de Madrid en materia 
de políticas de seguridad y regulación del espacio público, con el fin de analizar el 
impacto de ésta sobre la desigualdad socio-espacial urbana y como instrumentos de 
control del espacio público. De una forma concreta y en el epígrafe siguiente, se 
analiza el uso de las ZBS en Madrid, estudiando si esta herramienta de cierre 
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perimetral tiene alguna relación con las dinámicas securitarias y la desigualdad de 
clase social existente en la ciudad. Mientras que a escala estatal y en algunas comu-
nidades autónomas la definición de la regulación de los espacios públicos dictados 
desde la normativa siguió las directrices del Ministerio de Sanidad en torno a índices 
de contagio y recursos sanitarios disponibles, en el caso de la Comunidad de Madrid 
la definición de la restricción de los espacios públicos urbanos a partir de la utiliza-
ción de las ZBS como límites administrativos redefinidos a través de la normativa 
implicó una definición particular de los mismos, así como una re-territorialización 
de la propia ciudad. Desde el enfoque aquí adoptado, nos preguntamos en qué me-
dida la evolución securitaria y los referentes vinculados a la jerarquía de clase social 
han mediado en la definición de tales ZBS en mayor medida que los indicadores 
efectivos de contagio, elementos que se discuten finalmente en las conclusiones de 
este trabajo. 

1. La geografía legal: una aproximación metodológica 

La ley, el derecho y el discurso legal abarcan multitud de acciones de legitimación y 
regulación vinculadas a las relaciones políticas que incluye reglas sociales y atra-
viesa diferentes esferas prácticas y de representación (Giddens, 1979; Banakar, 
2009). Asimismo, la retórica legal produce un “efecto de verdad” a lo largo de las 
normas y derechos promulgadas que tiene un carácter performativo sobre los refe-
rentes sociales y políticos en términos de interacción, representación y usos del es-
pacio público (Teubner, 1997; Banakar y Travers, 2005; Banakar, 2010; Deflem, 
2008; Lemann Kristiansen, 2010; Edwards y Hughes, 2012). En este caso, la pers-
pectiva aquí propuesta pretendería analizar cómo la producción normativa vinculada 
a la regulación de la pandemia habría modificado las representaciones, acceso y uso 
de los espacios públicos en Madrid, así como estudiar los referentes principales en 
dichas transformaciones.  

La Geografía Legal podría definirse como un conjunto de diferentes enfoques que 
comparten un interés analítico por los vínculos entre el espacio y el derecho (Blom-
ley, 2008, p.156; Brickell, Jeffrey y McConnell, 2022), y se centraría en tres aspec-
tos: en primer lugar, cómo a través de la actuación e interpretación legal se producen 
espacios diferentes (Staeheli, Ehrkamp, Leitner y Ángel, 2012; Bartel y Graham, 
2023); en segundo lugar, analiza la naturaleza situada de la interpretación legal; fi-
nalmente, observa las demandas y representaciones geográficas insertas en el dis-
curso jurídico (Gregory, Johnston, Pratt, Watts y Whatmore, 2009), sobre todo las 
que cuestionan o reproducen la imaginación política mediante las normas (Blomley, 
2003, 2004a, 2004b, 2007; Delaney, 2015a, 2015b). 

Si bien en los últimos veinte años se ha incrementado el interés por este enfoque 
(Gillespie, 2023), desde sus inicios se ha enfatizado en los vínculos existentes entre 
espacio y derecho. Siguiendo a Blomley (2008, p.156), ambos son vistos como pro-
ductos sociales y como productores de esas mismas relaciones sociales, adoptando 
una interacción recíproca en la que la espacialidad debe verse como causa y conse-
cuencia de la producción jurídica. Ambos elementos están implicados en interaccio-
nes dinámicas y de poder que se moldean mutuamente y son reformuladas por éstas. 
Finalmente, el espacio funciona como un imaginario para los derechos, “formando 
las formas en que estos se constituyen, responde y funciona para producir, y operar 
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desde, espacios delimitados” (Blomley, 2008, p.158), mientras que el tipo de cate-
gorización legal es una forma concreta de espacialización (Banakar, 2010). Asi-
mismo, si bien se trata de una aproximación que entrelaza aspectos teóricos y meto-
dológicos no siempre delimitados, tiene una naturaleza altamente empírica basada 
en su carácter interdisciplinar, “buscando la presencia y ausencia de espacialidades 
en la práctica jurídica y las huellas y efectos del derecho en los lugares” (Bennett y 
Layard, 2015, p.406). 

Por otro lado, se plantea la cuestión de la importancia de “dónde” —y desde 
dónde— se ejerce el Derecho. Como se ha señalado “el dónde de la ley, los espacios 
sociales, los lugares vividos y los paisajes que están inscritos con significado legal 
no son simplemente los sitios inertes de la ley, sino que están inextricablemente im-
plicados en cómo sucede la ley” (Braverman, Blomley, Delaney y Kedar, 2013, p.1). 
En este sentido, la Geografía Legal nos permitirá analizar las prácticas de territoria-
lidad y producción del territorio como una tecnología política. La territorialidad es 
una práctica que demarca un espacio concreto y es una intención de control, afecta-
ción e influencia sobre la agencia, el uso o el acceso a un área geográfica determinada 
(Sack, 1983, p.55). Se trata de una cuestión clave no sólo por el control que se ejerce 
sobre el territorio, sino porque convierte las relaciones sociales en luchas territoria-
les. La ley, las normas y las reglas tienen un papel primordial en las representaciones 
y usos del territorio, y esto significa que el territorio se convierte en una tecnología 
política útil mediante “la cartografía, las medidas, el ordenamiento y la demarcación, 
y la forma en que se estandariza, permite, regula o calcula el movimiento o el tráfico 
[y se toma, distribuye, cartografía, demarca y controla el espacio como categoría 
política]” (Elden, 2010, p.810). Como consecuencia final de esto, debemos tener en 
cuenta el papel activo de los mapas en la conformación de los territorios y sus ima-
ginarios: los mapas no sólo han delimitado el territorio, sino que dibujan y confor-
man los límites sociales y políticos hasta demarcar qué tipo de información se trans-
mite, cómo se ejerce el control o qué grupos sociales exiliados quedan fuera de la 
oficialidad del mapa (Cosgrove, 2010). 

Por tanto, la ley impone una narrativa que actúa performativamente a través de 
un efecto de verdad que despolitiza los conflictos socioespaciales (Ricca, 2017; Ku-
siak, 2021), al tiempo que visibiliza la espacialización de los territorios legalmente 
reconocidos sin aglutinar sus conflictivos procesos de interacción y disputa política 
(Braverman, 2011; Gill et al., 2020). Es precisamente por el carácter contingente, 
transversal y complementario de la perspectiva geográfica del derecho (Orzeck y 
Hae, 2020) que dicho punto de vista puede contribuir a someter a revisión crítica 
todas estas naturalizaciones y poner de manifiesto el carácter político de las actua-
ciones normativas sobre el espacio público. 

Si bien en la última década se han incorporado enfoques en Geografía Legal que 
tienen en cuenta las formas de contestación a la producción normativa desde actores 
políticos no institucionales (Lois y González Iturraspe, 2021; Springer, 2022), en 
este trabajo se estudiará el rol central de las instituciones en la producción de espa-
cialidad mediante la actuación normativa. En este sentido, este trabajo se enmarca 
en una corriente de análisis que tiene en cuenta tanto políticas públicas de corte “re-
vanchista” en términos de clase social (Smith, 1996, 2002), como en relación a cier-
tas interpretaciones jurídicas (Forest, 2004) e, incluso, frente a algunos grupos so-
ciales desfavorecidos (Mitchell, 1997; Mitchell y Staeheli, 2005; Mitchell y Heynen, 
2009). Aunque tradicionalmente se ha hecho hincapié en el papel institucional dentro 
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de la perspectiva aquí propuesta, los diferentes estudios desarrollados acerca de la 
desigualdad socio-espacial en ámbitos urbanos y sus relaciones con la COVID-19 
(Esteban y Peña et al., 2021; Recio, Lata y Chetterjee, 2021; Sancho Comís y Olcina, 
2021; Ariza de la Cruz, 2022; Rogers y Kearnes, 2023), impelen a desarrollar un 
estudio acerca de estas relaciones y el impacto que está teniendo la agencia institu-
cional a través de la praxis normativa sobre los derechos y libertades públicas desde 
el propio momento de la pandemia (Mutua, 2024). Se sugiere así un análisis de las 
formas en que el espacio público se organiza en torno a criterios de exclusión y con-
trol en Madrid durante la gestión pública de la pandemia (Maza y Hierro, 2022; Hie-
rro y Maza, 2023; Jiménez Franco, Aguerri y Forero Cuéllar, 2023), que entrelaza 
dos procesos: por una parte, cómo el desplazamiento hacia las prácticas territoriales 
eluden en la narrativa oficial el criterio de clase social en la praxis institucional y, 
por otro, cómo el propio acceso al espacio público se convierte en un criterio central 
de distinción social, analizando las prácticas de territorialidad desde las instituciones 
públicas y la producción del territorio como tecnología política. 

Para responder a estas preguntas hemos seguido una metodología que enfatiza el 
uso de las normas como dispositivos de dominación consustanciales a la genealogía 
jurídica (Braverman, 2014). En este sentido, para la propia construcción metodoló-
gica de este artículo se ha consultado diferente normativa para poder contestar a la 
pregunta sobre la forma en la que se configuró un espacio atravesado por las ideas 
de prevención de la pandemia desde la lógica de la seguridad sanitaria y urbana. Por 
ello se ha analizado, no sólo normativa básica y previa relacionada con las prácticas 
urbanas y el sistema de salud, sino también normativa establecida específicamente 
para la actuación ante las distintas situaciones creadas por la pandemia relativa a 
cierres perimetrales, medidas sanitarias, restricciones, etc. Siguiendo con esta cues-
tión metodológica, para el análisis de los cierres perimetrales y su relación con la 
situación de desigualdad previa se ha trabajado con fuentes estadísticas configuradas 
por las propias instituciones (Ayuntamiento de Madrid y Comunidad de Madrid). En 
este sentido, los datos analizados relativos a la incidencia acumulada en las ZBS se 
han obtenido de los Datos Abiertos proporcionados por la Comunidad de Madrid 
para el periodo estudiado3. A partir de estos se ha podido ver la evolución de la pan-
demia en la ciudad cruzándola con el proceso de cierres perimetrales que se publi-
caba en la distinta normativa semanal y quincenal. Después, se ha procedido a seña-
lar en qué zonas se realizaban estos cierres para conocer la relación entre la 
vulnerabilidad previa marcada por las instituciones y las prácticas de prevención (ver 
Anexo I). 

A través del análisis crítico del discurso, este estudio hace hincapié en las prácti-
cas de producción política creadas desde el discurso jurídico (Chouliaraki y Fair-
clough, 1999, p.23), siendo establecidas por las propias administraciones competen-
tes en materia de regulación pandémica y del espacio público. Dado que la 
hermenéutica crítica permite vincular texto, contexto histórico y agencia de los dife-
rentes sujetos sociales (Denzin y Lincoln, 2005, pp.311-312), el estudio desarrollado 
se basa en una visión histórica del discurso jurídico, así como en el uso de herra-
mientas de categorización retórica. Es conveniente ofrecer la matización de que el 
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análisis histórico del discurso observa “cómo determinadas afirmaciones llegan a 
constituir objetos y sujetos [...] explorados en su contexto histórico” (Denzin y Lin-
coln, 2005, p.871), mientras que el análisis categorial establece pares categoriales 
textuales con el fin de codificar lo analizado e identificar las características retóricas 
del discurso jurídico a través de las cuales se construyen o reafirman diferentes pro-
cesos sociales (Denzin y Lincoln, 2005, p.830; Silverman, 2004, p.123). 

Dado que articula “un repertorio de significados políticos y culturales a través de 
los cuales los ciudadanos pueden negociar e interactuar entre sí [...], [configurando] 
el modo en que las personas conciben el ámbito político y su lugar en él” (Blomley, 
2008, pp.156-157), el análisis de la normativa se centra en los elementos discursivos 
que construyen un tipo de representación desde la esfera institucional a través de la 
regulación. Considerando la imagen cartográfica como “la representación cartográ-
fica estructurada de una información espacial o seleccionada [...] que se convierte en 
mapa cuando se representa física, virtual o lingüísticamente” (Johnston, Gregory y 
Smith, 2000, p.320), analizamos cómo la definición y representación de los diferen-
tes territorios regulados y reconocidos como interlocutores políticos legítimos en la 
agenda pública cambian a lo largo de un proceso político complejo y cambiante du-
rante la gestión y regulación de la pandemia. 

Así, el análisis realizado establece algunas tendencias observadas en torno al dis-
curso jurídico en ese periodo, inferidas a partir de criterios referidos exclusivamente 
a las recurrencias establecidas desde la implementación institucional en torno a los 
criterios de producción, reconocimiento y representación del territorio urbano me-
diante una confluencia entre los criterios de clase social y la evolución de la gestión 
pública en materia de seguridad pública en las últimas dos décadas. En el caso de la 
aplicación de la Geografía Legal sobre la territorialidad en Madrid y con carácter 
previo al análisis de la regulación de la pandemia, se revisan los vínculos históricos 
entre la regulación de la protesta y las políticas de seguridad, analizando tanto la 
falacia de la neutralidad del espacio público como su gestión durante la pandemia, 
tal como se muestra en el siguiente epígrafe. 
 
 
2. Genealogía de las políticas securitarias en Madrid 
 
Si bien la gestión de la pandemia debido a la COVID-19 ha derivado en la consoli-
dación de diferentes políticas de seguridad global ligadas a un ámbito sanitario, la 
evolución de las políticas públicas urbanas tanto en la Comunidad de Madrid como 
en el Estado español ha seguido una dinámica securitaria desde hace más de dos 
décadas, culminando en una gestión de la pandemia mucho más dirigida hacia, y 
desde, elementos de seguridad que en clave de salud y sanidad públicas. Como se ha 
sostenido (Fernández de Mosteyrín y Limón López, 2018), pueden diferenciarse dos 
etapas en lo que a narrativas y políticas públicas en la Comunidad de Madrid se 
refiere: una primera etapa entre mediados de los años 1990 hasta el año 2006 y una 
segunda etapa, en la que las políticas de seguridad pública se fueron consolidando 
de forma creciente, entre el año 2006 y la actualidad. 

Durante la primera etapa se promulgaron regulaciones vinculadas al turismo, la 
producción cultural, el reconocimiento del patrimonio o el acceso a los espacios pú-
blicos, siendo en este último caso una práctica habitual desde las instituciones como 
respuesta a algunos de los movimientos sociales desplegados en España en dicho 
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contexto —manifestaciones contra la guerra de Irak en 2002 y 2003 o el Movimiento 
Nunca Mais (Aguilar Fernández y Ballesteros Peña, 2005)—. Además, se introduje-
ron discursos ligados al civismo y el higienismo urbano que vertebraban los referen-
tes de la normativa en Madrid, así como los objetivos políticos de la reestructuración 
ligada a la planificación urbanística, teniendo como consecuencia el establecimiento 
de un relato acerca del uso “correcto” del espacio público y la restricción de los usos 
del mismo en el ámbito madrileño (Limón López, 2014). El vínculo entre dichas 
retóricas y la respuesta institucional a algunos movimientos sociales tuvo un ele-
mento pionero en las figuras de las ordenanzas cívicas en Madrid y Barcelona (Li-
món López, 2012), y especialmente en la Ley 5/2002, de 27 de junio, de drogode-
pendencias y otros trastornos adictivos, de la Comunidad de Madrid —también 
conocida como “Ley anti-botellón”—, que supuso el germen de las transformaciones 
de la regulación del espacio público en clave de seguridad pública. De este modo, el 
reconocimiento administrativo devino aspecto hegemónico de la agenda pública, no 
sólo por el sobre-protagonismo dado a las instituciones, sino también por la restric-
ción a movimientos y formas de acción colectiva que quedaban fuera de las institu-
ciones, tal como recogían las normativas del momento, especialmente ligadas a las 
grandes ciudades4.  

Por su parte, durante la segunda etapa anteriormente referida, entre 2006 y la 
actualidad, se produjeron diferentes articulaciones narrativas alrededor de la regula-
ción de los espacios públicos vertebradas por las líneas rectoras anteriores en torno 
a los “deberes cívicos” y el aislamiento de colectivos concretos vistos como conflic-
tivos o riesgos potenciales del espacio público, excluyéndose del mismo interaccio-
nes colectivas, encuentros o deliberaciones que fueron restringidas o, en muchos ca-
sos, prohibidas (Limón López, 2014)5. Estas medidas fueron aprobadas como 
respuesta al impacto que tuvieron nuevas formas de acción colectiva y movimientos 
sociales emergentes en 2006 a partir de la irrupción del Movimiento por la Vivienda 
Digna, que unía a colectivos del movimiento estudiantil y otros procedentes del mo-
vimiento asambleario y auto gestionado en Madrid, en pos del derecho a una vi-
vienda digna y la denuncia de la precariedad existente para hacer frente a la misma 
(Aguilar Fernández y Fernández Gibaja, 2010). La respuesta por parte del Estado 
supuso la creación de una serie de representaciones sobre los movimientos sociales 
ligados a grupos jóvenes que produjeron un imaginario alrededor de éstos como co-
lectivos no sólo situados al margen de la actuación política, sino que fueron consi-
derados como grupos potencialmente peligrosos para el civismo urbano (Fernández 
de Mosteyrín y Limón López, 2018).  

De este modo, además de una definición del espacio público en clave de tránsito 
urbano o el ocio y el consumo cultural en la ciudad, la acción pública queda subor-
dinada a la higiene urbana, que irrumpió como un pilar de la prohibición no sólo de 
la reunión y el derecho a manifestación, sino del mismo derecho a la libertad de 
                                                   

4  Respecto a estas grandes ciudades, existen potestades que dependen de los alcaldes y de los plenos municipales que 
se expandieron, así como diferentes capacidades locales, conforme a la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas 
para la modernización del Gobierno Local, especialmente aquellas cuestiones vinculadas al artículo 4.1 y al Título 
X, de Grandes Municipios. Tras los atentados del 11 de marzo de 2004 en Madrid y del 7 de julio de 2005 en 
Londres, la sobrerrepresentación institucional se vio reforzada con el sobredimensionamiento de la presencia de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. 

5  Un ejemplo paradigmático de ello puede analizarse en la Ordenanza municipal ANM 2005/48, de 26 de septiembre, 
de movilidad para la Ciudad de Madrid, que cambia la representación anterior del espacio público, ligada al debate, 
las reuniones y las manifestaciones, hacia una muy diferente que lo proyecta como un itinerario de tránsito. 
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expresión y difusión política, como por ejemplo el reparto de panfletos y octavillas6, 
convirtiéndose el higienismo y el civismo en base de la normativa de las siguientes 
regulaciones y no meramente como una retórica recomendable de la práctica urbana7. 
Además, existe otra tendencia creciente en las últimas dos décadas que se ha conver-
tido en modelo de la planificación urbanística: la creación de espacios delimitados 
para actividades particulares. Ello supone que numerosas actividades y acciones que 
se desarrollaban en el espacio público de forma conjunta se están viendo parceladas 
y fraccionadas en formas de territorialidad administrativa reconocidas como perti-
nentes exclusivamente para dichas actividades sancionadas a través de la regulación, 
tanto en relación a nuevas políticas urbanas que regulan áreas no urbanas como en 
torno a políticas territoriales turísticas, de ocio o de consumo cultural, así como di-
námicas de reestructuración y renovación urbana, creando áreas específicas para el 
desarrollo de dichas actividades de manera exclusiva y excluyente de otros usos del 
espacio público8. 

El corolario de esta evolución es la última ola de regulaciones iniciada con pos-
terioridad a los movimientos sociales vinculados al “15M” (Democracia Real Ya o 
Juventud Sin Futuro), que se ha elaborado a partir de una normativa donde se pro-
mulga la peligrosidad de determinados grupos en su acceso al espacio público. La 
Estrategia de Seguridad Nacional de 2013 apelaba a nuevos significados de seguri-
dad a través de la interpelación a la sociedad que tenía una canalización vertical 
desde las instituciones que establecía una proyección hacia el exterior en términos 
de amenazas terroristas ante la potencial radicalización de colectivos de migrantes 
(Departamento de Seguridad Nacional, 2017), enfatizando en el control de los espa-
cios cotidianos de dichos grupos como estrategia preventiva. Además de sentar las 
bases para un entrelazamiento de diferentes agencias gubernamentales (instituciones 
regionales, departamentos de policía y Fuerzas Armadas, servicios de inteligencia), 
grupos privados y la implicación de la sociedad civil, afectando a la vigilancia sobre 
los espacios públicos y lugares cotidianos supervisado y liderado por el Consejo de 
Seguridad Nacional, estableció las directrices sobre las que se basaría toda la regu-
lación posterior de los usos del espacio público, vertebradas por la Ley 36/2015, de 
28 de septiembre, de Seguridad Nacional, y por la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de protección de la seguridad ciudadana. 

La Ley de Seguridad Nacional, además de reforzar la interacción entre las fuerzas 
y cuerpos de seguridad del Estado y otras agencias privadas, introduce la planifica-
ción territorial de la seguridad nacional, suponiendo un “cerco” superior al espacio 
                                                   

6  Como puede verse en el artículo 22 de la Ordenanza municipal de Madrid ANM 2009/6, de 27 de febrero, de lim-
pieza de los espacios públicos y gestión de residuos, donde son susceptibles de sospecha y control cualquier conducta 
que pudiera ensuciar o deteriorar la limpieza en el espacio público y la higiene del mismo, prohibiendo panfletos u 
octavillas por razón de “limpieza”. 

7  Por ejemplo, en la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de medidas de racionalización fiscal y administrativa del área 
pública de la Región de Madrid, donde las sanciones leves se modifican, haciéndolas compatibles con otras más 
graves. 

8  Aunque esta espacialización de las actividades con la consiguiente fragmentación del espacio público experimenta 
un crecimiento exponencial a partir de 2010, siendo su detonante inicial la Orden de 4 de abril de 2011, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se declara zona de gran afluencia turística al área denominada Recintos 
Feriales-Campo de las naciones y los edificios ubicados en las aceras colindantes a la misma de la ciudad de Madrid, 
el inicio de estas regulaciones se remonta a la segunda mitad de la década de los años noventa, cuando se desarro-
llaron regulaciones para canalizar y controlar las actividades feriales y de congresos, como son la Ley 15/1997, de 
25 de junio, de planificación de las actividades feriales en la región de Madrid, o la Ley 17/1997, de 4 de julio, de 
espacios públicos y actividades de entretenimiento en la región de Madrid.  
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público del anteriormente señalado, puesto que subsume dichos territorios a la de-
claración del interés de la seguridad nacional en lugar de garantizar el pleno ejercicio 
de los derechos ciudadanos en el espacio público, tal como recoge el artículo 24.1 
de la citada ley9. 

Por su parte, la Ley Orgánica 4/2015, también denominada Ley de regulación del 
orden público o “Ley mordaza” no sólo ha incurrido en inconstitucionalidad en múl-
tiples aspectos, sino que en base a su desarrollo se establecía un control del espacio 
público a través de mecanismos de vigilancia y supervisión sobre lugares (artículo 
18), registros preventivos (art. 20), mecanismos tecnológicos de vigilancia (artículo 
22)10 o el énfasis en el foco sobre grupos jóvenes y otros colectivos potencialmente 
radicalizables, así como sus formas de acción colectiva, que pasan de ser leves a ser 
graves o muy graves (arts. 35-36). Esto supone que pese a que no se explicitan co-
lectivos como esencialmente radicales per se, numerosas formas de acción colectiva 
son excluidas del espacio público, siendo éstos objeto de una regulación más restric-
tiva y que constriñe el uso universal bajo la premisa de la seguridad preventiva (Fer-
nández de Mosteyrín y Limón López, 2017). Además de poner el foco en dichos 
grupos sociales, lo anterior implica a su vez una redefinición de las representaciones 
normativas de lo que se supone debe realizarse desde el espacio público. 

La culminación de esta tendencia vino provocada por la crisis sanitaria global 
causada por el SARS-CoV-2 y la gestión del espacio público mediante la normativa, 
puesto que, de modo similar al tratamiento que se le dio en la mayoría de Estados en 
el sistema interestatal, no se trató como un problema de salud pública, sino como 
una cuestión de seguridad sanitaria global, difiriéndose en la aprobación de medidas 
entre la Unión Europea y, por ejemplo, otras adoptadas en Japón o Corea del Sur. La 
cuestión no era exclusivamente de qué forma el espacio público quedó restringido 
como consecuencia de la gestión de la pandemia por parte de las instituciones públi-
cas, algo recurrente en todas las ciudades durante la pandemia (Kresl y Bertin, 2023), 
sino de qué forma los usos y representaciones alrededor del mismo se nutrían de 
unos referentes que generaban unas prácticas y unos imaginarios geográficos con-
cretos, tal como se analiza en relación a las ZBS en el próximo epígrafe. 
 
 
3. Políticas públicas en pandemia y las Zonas Básicas de Salud: reterritoriali-
zando el espacio urbano 

 
El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró la expansión 
de la COVID-19 como una pandemia global11, suponiendo la aplicación por parte de 
Estados y autoridades de medidas de protección y contención de la enfermedad. La 
primera mitad de 2020 estuvo marcada por la primera ola de la pandemia que vino 
acompañada de confinamientos generales y medidas sociales de contención. El 

                                                   
9  Dicho artículo reza: “[…] la situación de interés de la Seguridad Nacional será declarada por el Presidente del Go-

bierno mediante Real Decreto que comprenderá la definición de la crisis; el área geográfica del territorio afectado; 
el plazo estipulado de dichas medidas; el nombramiento de una autoridad y poderes funcionales; la designación de 
recursos humanos y medidas que serían necesarias para enfrentar ese estado de interés para la Seguridad Nacional”. 

10 En este sentido, existía un antecedente en el Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, mediante el cual se aprueban 
las normas de prevención de la violencia, el racismo y la xenofobia y la intolerancia en el deporte.  

11  Ver https://elpais.com/sociedad/2020-03-11/la-oms-declara-el-brote-de-coronavirus-pandemia-global.html (Con-
sultado el 17 de noviembre de 2023). 
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Gobierno de España y las Comunidades Autónomas iniciaron distintos protocolos 
de actuación y se desplegó una variedad de normativa y de políticas públicas que, en 
muchos casos, resultaban novedosas. Estas actuaciones incluían medidas sanitarias 
de rastreo, prevención, control y mitigación que supusieron un impacto desigual en 
la contención del virus y que tuvieron efectos directos en la vida diaria de la ciuda-
danía. Se pueden señalar las limitaciones de aforo y restricciones de acceso en loca-
les y establecimientos públicos y privados, el fomento de las medidas de higiene 
sanitarias con diferentes campañas de sensibilización y, las más significativas en tér-
minos de impacto diario, los cierres perimetrales y los confinamientos.  

El 14 de marzo de 2020, el Gobierno de España declaró el Estado de Alarma en 
todo el territorio para afrontar la situación de emergencia derivada de la pandemia12. 
En el artículo 7 del Real Decreto se establecían las limitaciones a la movilidad y 
restricciones a la permanencia en el espacio público13. La dimensión espacial de to-
das las medidas establecidas en fácilmente rastreable, pero consideramos que se 
aprecia de una manera más directa en los confinamientos y cierres perimetrales. 

Una vez finalizada la primera ola de la pandemia, aprobado el Plan de Desesca-
lada en abril de 202014 y finalizado el primer Estado de Alarma en junio de 2020, las 
Comunidades Autónomas fueron las encargadas de establecer gran parte de las me-
didas de control, protección y rastreo pertinentes.  

La Comunidad de Madrid estableció los cierres perimetrales a través de las ZBS 
el 21 de septiembre de 202015. El objetivo era 

 
evitar una expansión incontrolada de la COVID-19 y proteger a la población del riesgo 
de contagio, siendo preciso adoptar medidas que afectan a los desplazamientos personales 
así como al desarrollo de distintas actividades que pueden favorecer la propagación del 
virus SARS-CoV-2 (Comunidad de Madrid, 2020a, p.9). 
 
En la búsqueda de este objetivo se establecían medidas de carácter excepcional 

del control y restricción de la movilidad y actividades, es decir, fundamentalmente 
la prohibición de entrada y salida (Comunidad de Madrid, 2020a, p.12) en treinta y 
siete ZBS en toda la Comunidad de Madrid, veintiséis de las cuáles se encontraban 
situadas en la ciudad de Madrid. Los cierres perimetrales de estas ZBS se utilizaron 

                                                   
12  Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 

infecciones causadas por el SARS-CoV-2, publicado en el Boletín Oficial del Estado, núm. 67, el 14 de marzo de 
2020.  

13  Varios preceptos y artículos del Real Decreto 463/2020 fueron declarados inconstitucionales por la Sentencia 
148/2021, de 14 de julio de 2021. Recurso de inconstitucionalidad 2054-2020, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado, núm. 182, del 31 de julio de 2021. Su declaración de inconstitucionalidad fue posterior del uso de las prác-
ticas de territorialidad normativas como instrumentos de control lo que no invalida el análisis de este artículo que 
enfatiza en la utilización del territorio como una herramienta política securitaria.  

14  El Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19 
fue aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020 e implementado a través del art. 3 
del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, publicado en el Boletín Oficial del Estado, núm. 129, del 9 de Mayo de 2020 y los 
siguientes Reales Decretos de prórroga del Estado de Alarma.  

15  Orden 1178/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas específicas 
temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención del COVID-19 en núcleos de población 
correspondientes a determinadas zonas básicas de salud, como consecuencia de la evolución epidemiológica, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, núm. 228, el 19 de septiembre de 2020.  
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como medida de control de la expansión de la COVID-19 hasta el 21 de mayo de 
2021.  

Aunque, en la mayoría de casos, las ZBS aparecieron en el imaginario colectivo 
en ese momento, no eran construcciones territorial-administrativas nuevas. La Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad había establecido la creación de estas 
zonas sanitarias como subdivisiones operacionales dentro de las Áreas de Salud en 
función de una serie de objetivos supeditados a la consecución de la eficiencia y la 
operatividad básica en el funcionamiento de los servicios (Artículo 62). La norma 
establecía una serie de elementos que se tenían que tomar en consideración para la 
creación de estas zonas a partir de una dimensión espacial, demográfica, sanitaria e 
infraestructural. La dimensión espacial hacia referencia al tiempo y distancia ade-
cuadas para hacer efectiva la prestación de servicios sanitarios a la población. Así, 
la ZBS que tenía como nodo neurálgico un Centro de Salud debía ser articulada te-
niendo en cuenta el tamaño y extensión de la misma para una adecuada gestión sa-
nitaria. La dimensión demográfica ponía en el centro el grado de concentración y 
dispersión de la población en ese territorio, lo que implicaba una articulación cons-
tante de este criterio con la dimensión espacial. La dimensión sanitaria ponía de re-
lieve las características epidemiológicas de una zona teniendo en cuenta las caracte-
rísticas sociales de la misma, su tamaño y grado de concentración demográfica. Por 
último, la dimensión infraestructural ponía en el centro las instalaciones y recursos 
para la prestación de servicios sanitarios que tuviera la zona como son los Centros 
de Salud, la conexión con un Hospital en el Área de Salud donde se insertase la ZBS, 
así como con un Centro de Especialidades y un Laboratorio de Salud (Artículo 56 y 
63-64). Por todo ello, la creación de las mismas interrelacionaba unas delimitaciones 
territoriales concretas en base a criterios sanitarios y de prestación de servicios pú-
blicos.  

La Comunidad de Madrid eliminó la división de la Áreas de Salud para establecer 
un Área de Salud Única con la Ley 6/2009, de 16 de noviembre, de Libertad de 
Elección en la Sanidad de la Comunidad de Madrid, con el objetivo, según la nor-
mativa, de establecer la libre elección sanitaria entre los habitantes que de esta ma-
nera podían cambiar a voluntad de médico, enfermero, pediatra, especialista y hos-
pital (Artículo 3) por encima de la adscripción administrativa-territorial inicial 
establecida por la ZBS y las anteriores Áreas de Salud. De esta manera, la Comuni-
dad Autónoma quedaba conformada en una única Área de Salud y doscientas 
ochenta y seis ZBS16.  

Como se ha mencionado anteriormente, los cierres perimetrales a distinta escala 
fueron acciones recurrentes durante la contención del virus. Así, la Orden 
1178/2020, de 18 de septiembre, de la Comunidad de Madrid por la que se procedía 
a los cierres perimetrales de las ZBS suponía una medida coherente con el marco de 
actuaciones que se habían desarrollado durante el Estado de Alarma. Desde el inicio 
de esta actuación hasta la suspensión de las restricciones en mayo de 2021, hasta un 
total de setenta y dos de estas ZBS fueron confinadas. Los criterios que, en un primer 
momento, se establecieron para decretar los cierres estaban relacionados con la evo-
lución epidémica en función de la incidencia acumulada de casos en catorce días. De 
esta manera, las zonas que superasen una incidencia acumulada a 14 días de 1.000 
casos por cada 100.000 habitantes, que tuvieran una tendencia estable o al alza en 
                                                   

16  Ver https://www.madrid.org/iestadis/fijas/estructu/general/territorio/estructucartemzbs.htm 
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esa incidencia y que la contigüidad geográfica permitiese el control perimetral serían 
cerradas17. 

El elemento que se pretende señalar aquí es que estas acciones de cierres perime-
trales usando como territorios definidos los límites de las ZBS mostró una interco-
nexión con la desigualdad socioespacial existente en Madrid. Las propias estadísti-
cas e informes de las instituciones madrileñas ponen de manifiesto profundas 
desigualdades urbanas por lo que se puede señalar que el diseño espacial de Madrid 
reproduce tendencias donde confluyen aspectos securitarios, que afectaron a la forma 
en la que se diseñaron algunas medidas durante la pandemia, y una jerarquización 
del espacio urbano estructurada en términos de clase. Podemos tomar para ejempli-
ficar esta desigualdad el propio Panel de Indicadores de Distritos y Barrios de Madrid 
2020-2021 (Ayuntamiento de Madrid, 2021). Según este Panel se establecen cuatro 
clúster o agrupaciones de distritos conforme a tres variables según los datos elabo-
rados en el Estudio de Salud de la Ciudad de Madrid en 2014 que son, el índice de 
renta disponible per cápita, el porcentaje de habitantes con un nivel de estudios su-
periores o secundarios y la esperanza media de vida al nacer. A partir de estos datos 
se obtienen unas agrupaciones de distritos en orden ascendente (Tabla 1). 

 
Tabla 1. Panel de Indicadores de Distritos y Barrios de Madrid 2020-2021 

Grupo 1 

Usera  
Puente de Vallecas  
Villaverde  
Carabanchel 

Grupo 2 

Latina  
Villa de Vallecas  
Vicálvaro  
Moratalaz 
Tetuán 
San Blas-Canillejas  
Ciudad Lineal  
Centro. 

Grupo 3 

Hortaleza 
Fuencarral-El Pardo  
Arganzuela 
Moncloa-Aravaca 

Grupo 4 

Barajas  
Chamberí  
Retiro 
Chamartín 
Salamanca 

Fuente: Ayuntamiento de Madrid (2021). 
 
Siguiendo en esta línea, si se analizan los datos de renta media anual por hogar 

en la ciudad de Madrid, los distritos con mayor renta anual por hogar son Chamartín, 

                                                   
17  Nota de Prensa Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid del 18 de septiembre de 2020. Ver 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/presidencia/200918_np_presidenta_diaz_ayuso_nue-
vas_medidas_covid.pdf (Consultado el 17 de noviembre de 2023). 
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Moncloa-Aravaca y Salamanca (por encima de 60.000 euros); y los que presentan 
una renta anual por hogar menor son Puente de Vallecas, Usera, Villaverde y Cara-
banchel (alrededor de los 30.000 euros)18. Cuando se tienen en cuenta estas jerarqui-
zaciones urbanas se puede analizar que la Orden 1178/2020 reprodujo esta distribu-
ción en los cierres perimétricos de las ZBS. Los primeros cierres en la ciudad de 
Madrid afectaron únicamente a los distritos de Usera, Puente de Vallecas, Villa de 
Vallecas, Villaverde, Carabanchel y Ciudad Lineal. Las veintiséis ZBS clausuradas 
en la capital en un primer momento correspondían a distritos situados en los Grupos 
1 y 2 del Panel de Indicadores del Ayuntamiento, veintiuna de las cuales se situaban 
en aquellos comprendidos en el grupo más desfavorecido y que correspondían a los 
distritos con menor renta anual por hogar (Comunidad de Madrid, 2020a). Según la 
Orden, estas ZBS tenían una incidencia acumulada por encima de los 1.000 casos 
por cada 100.000 habitantes cuando la media de la Comunidad de Madrid se situaba 
en torno a los 750 casos19. Esta circunstancia epidemiológica se daba en el momento 
en el que el Consejo Interterritorial de Salud reunido por el Ministerio de Sanidad en 
el documento Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión 
de COVID-19 establecía como un nivel de alerta muy alto una incidencia acumulada 
de 250 casos por cada 100.00 habitantes (Consejo Interterritorial Sistema Nacional 
de Salud, 2020).  
 

Tabla 2. Comparación de casos y situación de ZBS al comienzo de los cierres 
ZBS Incidencia Acumulada Situación 

Campo de la Paloma (Puente de Va-
llecas/Grupo 1) 989 casos CERRADA 

Barajas (Barajas/Grupo 4) 931casos ABIERTA 

Villamil (Tetuán/Grupo 2) 907 casos ABIERTA 

Media de incidencia acumulada en 
la Comunidad de Madrid 750 casos  

Fuente: Elaboración propia a partir de Datos Abiertos de la Comunidad de Madrid: https://datos.comunidad.ma-
drid/catalogo/dataset/covid19_tia_zonas_basicas_salud/resource/43708c23-2b77-48fd-9986-fa97691a2d59 

 
De esta manera, podemos señalar que los niveles de alerta para los confinamien-

tos en la Comunidad de Madrid se habían situado en una cifra muy elevada y que, si 
se tiene en cuenta la media de la Comunidad, había un número elevado de ZBS que 
superaban los 750 casos y no fueron confinadas (Tabla 2). Estas ZBS por encima de 
la media también se situaban de manera más importante en los Grupos 1 y 2 pero se 
pueden señalar casos específicos en los Grupos 3 y 4 que resultan significativos. De 
esta manera, en la semana previa al inicio de los confinamientos se podían encontrar 
ZBS con incidencias superiores a los 900 casos dando lugar a situaciones en las que 
la ZBS de Barajas en el distrito homónimo (Grupo 4) tenía una incidencia acumulada 

                                                   
18  Portal estadístico Ayuntamiento de Madrid. El municipio en cifras. Ver http://portalestadistico.com/municipioenci-

fras/?pn=madrid&pc=ZTV21&idp=35&idpl=1329&idioma= (Consultado el 17 de noviembre de 2023). 
19  Nota de Prensa Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid del 9 de octubre de 2020. Ver https://www.co-

munidad.madrid/notas-prensa/2020/10/09/comunidad-madrid-continua-su-estrategia-zonas-basicas-salud-amplia-
restricciones-51-puntos-region (Consultado el 17 de noviembre de 2023). 
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de 931 casos, con un tendencia creciente desde la semana anterior, sin ser sometida 
a cierre perimetral mientras que sí fue confinada la ZBS de Campo de la Paloma en 
Puente de Vallecas (Grupo 1) con una incidencia de 989 casos. Situación parecida 
se dio en la ZBS Villamil en Tetuán (Grupo 2) con más de 900 casos de incidencia 
acumulada y sin cierre perimetral20. 

La semana en la que se iniciaron los cierres perimetrales a partir del 21 de sep-
tiembre de 2020, las incidencias acumuladas de algunas de las ZBS no confinadas 
siguieron aumentando superando la media de 750 casos por cada 100.000 habitantes 
de la Comunidad (Ilustración 1). Así, las ZBS General Oráa, Londres y Montesa en 
el distrito de Salamanca (Grupo 1) superaban los 750 casos (con más de 800 la ZBS 
de Montesa), pero no se modificó el criterio de toma de medidas pese a que, como 
se ha señalado, la incidencia acumulada fuera superior a la marcada como riesgo alto 
por el Ministerio de Sanidad. En el caso del distrito de Barajas, la ZBS de Barajas se 
mantenía en una incidencia superior a los 900 casos, pero se mantuvo fuera de los 
cierres perimetrales en la actualización de medidas de la Comunidad del día 25 de 
septiembre de 202021. 

 
Ilustración 1. Situación epidemiológica COVID-19 (septiembre de 2020) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Red de Vigilancia Epidemiológica de la Comunidad de Madrid. Dirección General de Salud Pública. 
Consejería de Sanidad. Comunidad de Madrid. 

                                                   
20  Comunidad de Madrid. Datos Abiertos. COVID-19-TIA Zonas Básicas de Salud. Datos Semanales desde 2 de julio 

de 2020 hasta el 29 de marzo de 2022. Ver https://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/covid19_tia_zonas_ba-
sicas_salud/resource/43708c23-2b77-48fd-9986-fa97691a2d59 (Consultado el 17 de noviembre de 2023). 

21  Comunidad de Madrid. Datos Abiertos. COVID-19-TIA Zonas Básicas de Salud. Datos Semanales desde 2 de julio 
de 2020 hasta el 29 de marzo de 2022. Ver https://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/covid19_tia_zonas_ba-
sicas_salud/resource/43708c23-2b77-48fd-9986-fa97691a2d59 (Consultado el 17 de noviembre de 2023).  
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Estos casos señalados podrían no ser significativos porque bien es cierto que te-
nían incidencias menores a las marcadas normativamente por la Comunidad para 
implementar los cierres, pero sí se pude considerar reseñable que en la actualización 
de medidas y criterios del 9 de octubre de 2020, la Consejería de Salud, redujo la 
incidencia acumulada para confinar a 750 casos por cada 100.000 habitantes argu-
mentando que la incidencia media en la Comunidad había descendido a 500 casos22. 
De esta manera, las incidencias que semanas antes no habían sido susceptibles de 
implementar cierres pasaban ahora a ser consideradas la barrera máxima aceptable. 
Además, no sólo se puede apreciar que las ZBS confinadas volvieron a ser mayori-
tarias en los Grupos 1 y 2, sino que de nuevo aparecieron ZBS en los Grupos 3 y 4 
con incidencias acumuladas superiores a la media de la Comunidad (500 casos) que 
no fueron susceptibles de cierre. Esta desigualdad socioespacial existente en Madrid, 
confirmada por las agrupaciones distritales señaladas anteriormente, se interrela-
cionó con la propagación del virus, con más casos en las zonas más desfavorecidas 
(Gullón et al., 2022), lo que derivó en que los confinamientos “individualizados” 
terminaron reproduciendo esa distribución territorial de clase provocando que esas 
prácticas de territorialidad contra el virus afectaran más a los distritos más vulnera-
bles. Esta primacía de la razón securitaria como forma de control de una enfermedad 
de transmisión respiratoria se puede apreciar cuando se exponía que la policía nacio-
nal y/o municipal debía velar por el “control y aplicación de las medidas adoptadas” 
(Comunidad de Madrid, 2020a, p.13), llegando incluso a solicitar a la Delegación de 
Gobierno la presencia policial para hacer efectivas las limitaciones de movilidad23.  

Se debe señalar que, como se ha mencionado, la estrategia de intento de control 
del virus vía actuaciones territorializadas se mantenía como hegemónica, llegando a 
establecerse un cierre perimetral de toda la Comunidad de Madrid el 29 de octubre 
de 2020 (Comunidad de Madrid, 2020b). Para ese momento se había reducido la 
incidencia media en la Comunidad a 300 casos por cada 100.000 habitantes estable-
ciéndose el límite de los cierres perimetrales en 500 casos24. En este momento, fina-
les de octubre, empiezan a aparecer cierres perimetrales en ZBS de distritos de los 
Grupos 3 y 4 (Chamartín, Fuencarral-El Pardo, Chamberí), pero sigue siendo mayo-
ritario el confinamiento de estas zonas en distritos más desfavorecidos (Comunidad 
de Madrid, 2020c). Las ZBS de Barajas y Alameda de Osuna en el Distrito de Barajas 
y de Montesa, General Oráa y Baviera en el Distrito de Salamanca (Grupo 4) no 
fueron confinadas hasta comienzos de enero de 2021, cuando el límite de incidencia 
acumulada se situaba en 400 casos por cada 100.000 habitantes (Comunidad de Ma-
drid, 2020d). En este sentido se debe analizar que este límite se mantenía en vigor 
en las restricciones anunciadas el viernes 8 de enero de 2021, pero que los datos 
ofrecidos el 12 de enero mostraban una situación de expansión de la enfermedad en 
la región en la que únicamente quedaban por debajo de dicha cifra las ZBS de Abran-
tes (Carabanchel/Grupo 1), Almendrales y La Calesas (Usera/Grupo 1), 
                                                   

22  Nota de Prensa Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid del 9 de octubre de 2020. Ver https://www.co-
munidad.madrid/notas-prensa/2020/10/09/comunidad-madrid-continua-su-estrategia-zonas-basicas-salud-amplia-
restricciones-51-puntos-region (Consultada el 17 de noviembre de 2023). 

23  Nota de Prensa Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid del 8 de enero de 2021. Ver https://www.comu-
nidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/210108_np_sanidad_nuevas_zbs_con_restricciones.pdf (Consultado el 
17 de noviembre de 2023). 

24  Nota de Prensa Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid del 23 de octubre de 2020. Ver https://www.co-
munidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/201023_np_sanidad_orden_restricciones_nocturnas.pdf (Consul-
tado el 17 de noviembre de 2023).  
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Campamento (La Latina/Gupo 2), El Pardo y Monforte de Lemos (Fuencarral-El 
Pardo/Grupo 3), Embajadores (Centro/Grupo 2), Méndez-Alvaro (Argan-
zuela/Grupo 3) y Vicálvaro-Villablanca (Grupo 2)25. De esta manera, si tomamos las 
ZBS de los Distritos del Grupo 4 (Barajas, Chamberí, Retiro, Chamartín y Sala-
manca), para ese momento todas tenían una incidencia acumulada superior a ese lí-
mite bajo de 400 casos, algunas de ellas superiores a 700 casos, es decir, cerca de los 
límites de semanas anteriores donde no fueron confinadas (Tabla 3). 
 

Tabla 3. Incidencia Acumulada para las ZBS de los Distritos del Grupo 4  
el 12 de enero de 2021 

Distrito ZBS Incidencia Acumulada 

Barajas 
Alameda de Osuna 831 casos 
Barajas 709 casos 

Chamberí 

Guzmán el Bueno 538 casos 
Andrés Mellado 606 casos 
Cea Bermúdez 555 casos 
Eloy Gonzálo 577 casos 
Espronceda 607 casos 

Retiro 

Ibiza 723 casos 
Adelfas 466 casos 
Pacífico 496 casos 
Estrella 474 casos 

Chamartín 

Segre 709 casos 
Prosperidad 560 casos 
Potosí 500 casos 
Nuñez Morgado 634 casos 

Salamanca 

Castelló 566 casos 
Goya 610 casos 
Londres 438 casos 
Baviera 597 casos 
General Oraá 610 casos 
Montesa 714 casos 

Fuente: Elaboración propia a partir de Datos Abiertos de la Comunidad de Madrid. Ver https://datos.comuni-
dad.madrid/catalogo/dataset/covid19_tia_zonas_basicas_salud/resource/43708c23-2b77-48fd-9986-
fa97691a2d59 
 
En el siguiente anuncio de nuevas restricciones del 15 de enero de 2021 la Co-

munidad de Madrid acordó cambiar los criterios de confinamiento a una incidencia 
acumulada superior a los 618 casos por cada 100.000 habitantes26, cambiando de 
                                                   

25  Comunidad de Madrid. Datos Abiertos. COVID-19-TIA Zonas Básicas de Salud. Datos Semanales desde 2 de julio 
de 2020 hasta el 29 de marzo de 2022. Ver https://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/covid19_tia_zonas_ba-
sicas_salud/resource/43708c23-2b77-48fd-9986-fa97691a2d59 (Consultado el 17 de noviembre de 2023). 

26  Nota de Prensa Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid del 15 de enero de 2021. Ver https://www.co-
munidad.madrid/sites/default/files/aud/sanidad/210115_np_sanidad_nuevas_zbs.pdf (Consultado el 17 de noviem-
bre de 2023).  
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nuevo el mapa de los territorios cerrados, aunque se mantenían las restricciones a 
todo el Distrito de Barajas (Grupo 4) con más de 700-800 casos —aunque no había 
sido afectado al comienzo de las restricciones cuando tenía más de 900 casos (Tabla 
4)—, una ZBS en Chamberí y las tres ZBS señaladas anteriormente en el Distrito de 
Salamanca (Grupo 4). 
 

Tabla 4. Incidencia Acumulada para las ZBS de Barajas en dos momentos distin-
tos para comparar la situación perimetral con el número de casos 
ZBS Fecha Incidencia acumulada Situación 

Barajas  
(Barajas/Grupo 4) 

15 de septiembre 
de 2020 

931 casos Abierta 

Barajas  
(Barajas/Grupo 4) 

12 de enero de 
2021 

709 casos Cerrada 

Fuente: Elaboración propia a partir de Datos Abiertos de la Comunidad de Madrid. Ver https://datos.comuni-
dad.madrid/catalogo/dataset/covid19_tia_zonas_basicas_salud/resource/43708c23-2b77-48fd-9986-
fa97691a2d59 

 
En esta misma línea se debe señalar que a finales de enero de 2021 las incidencias 

de muchas ZBS de todos los distritos superaron, de nuevo, los más de 1.000 casos 
de incidencia acumulada por cada 100.000 habitantes, aunque no se iniciaron cierres 
masivos estas zonas por toda la ciudad27.  

En los meses siguientes, la tendencia de incorporación de ZBS a los cierres peri-
metrales se estabilizó manteniéndose o entrando zonas de los Grupos 1 y 2 con ma-
yor propensión que los de los Grupos 3 y 4. Esto se puede apreciar en que desde 
septiembre de 2020 a mayo de 2021 de las 135 ZBS en la ciudad de Madrid se con-
finaron en algún momento del periodo un total de 72 ZBS manteniendo la siguiente 
distribución: 30 ZBS del Grupo 1, 23 ZBS del Grupo 2, 9 ZBS del Grupo 3 y 10 ZBS 
del Grupo 4 (Tabla 5).  
 

Tabla 5. Distribución de cierres perimetrales por ZBS y Grupo 
Total ZBS ciudad 

de Madrid 
ZBS sometidas a restricciones 

en el periodo estudiado 
Distribución de ZBS cerradas 

por distritos y grupos 

135 72 

Grupo 1 30 
Grupo 2 23 
Grupo 3 9 
Grupo 4 10 

Fuente: Elaboración propia. 

 
Esto supone que los Grupos de distritos más desfavorecidos agruparon un total 

de 53 ZBS cerradas (el 73,6% de las ZBS cerradas en algún momento), 30 de las 
cuales correspondieron a los distritos con menor renta anual por hogar. Si analizamos 
los grupos de forma individual, de las 36 ZBS que corresponden a los distritos del 
Grupo 1 se confinaron 30 lo que supone el 83% de las mismas. En cambio, de las 22 
ZBS que corresponden a los distritos del Grupo 4 únicamente se confinaron 10 lo 
                                                   

27 Comunidad de Madrid. Datos Abiertos. COVID-19-TIA Zonas Básicas de Salud. Datos Semanales desde 2 de julio 
de 2020 hasta el 29 de marzo de 2022. Ver https://datos.comunidad.madrid/catalogo/dataset/covid19_tia_zonas_ba-
sicas_salud/resource/43708c23-2b77-48fd-9986-fa97691a2d59 (Consultado el 17 de noviembre de 2023). 
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que supone un 45%. Si seguimos este análisis mirando al Grupo 2, del total de 49 
ZBS en los distritos de este clúster se cerraron 23 lo que supone el 46% de las mis-
mas. Por último, del las 28 ZBS integradas en los distritos del Grupo 3 fueron con-
finadas en algún momento un total de 9 lo que supone un 32% del total (Tabla 6). 

 
Tabla 6. Distribución de cierres perimetrales por grupos en el periodo 

 Total ZBS en los 
distritos del Grupo 

Total de ZBS some-
tidas a restricciones 

Porcentaje de ZBS con res-
tricciones sobre el total de 

zonas del Grupo. 
Grupo 1 36 30 83% 
Grupo 2 49 23 46% 
Grupo 3 28  9 32% 
Grupo 4 22 10 45% 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 
Conclusión: la producción legal securitaria y la distinción de clase 
 
Al principio de este trabajo nos preguntábamos acerca de los referentes establecidos 
por parte de las instituciones madrileñas en relación a la gestión de la pandemia a 
través de las ZBS y cómo dicha normativa habría afectado a los usos y representa-
ciones de los espacios públicos en Madrid. Desde la perspectiva teórico-metodoló-
gica de la Geografía Legal crítica se ha realizado un análisis de la normativa regula-
dora del espacio público madrileño en las últimas dos décadas con el fin de establecer 
una genealogía histórica de la evolución de dichas regulaciones. Asimismo, hemos 
analizado la normativa a escala estatal, regional y local que ha influido sobre la ges-
tión de la pandemia en la ciudad de Madrid, con el fin de comprender las premisas 
institucionales en dichas regulaciones y cómo han afectado durante el desarrollo de 
la misma sobre los espacios públicos en Madrid. 

Considerando los resultados de los datos analizados, se puede inferir que las po-
líticas públicas asociadas a la gestión de la pandemia en Madrid no sólo establecieron 
un control de la pandemia en su conjunto en el ámbito madrileño, sino que el pla-
neamiento urbano incorporó los referentes securitarios entrelazados con las premisas 
establecidas a partir de variables de clase social previamente definidas desde 2014. 
En este sentido, puede afirmarse que el establecimiento de una desigualdad espacial 
en la ciudad de Madrid no fue meramente una consecuencia de la regulación de la 
pandemia, sino un punto de partida institucional que generó dos tipos de cartografías 
urbanas a través del empleo de las ZBS: por un lado, suponía la reproducción de una 
jerarquía espacial ya programada conforme a criterios de clase que implica a su vez 
que el espacio público urbano madrileño no tiene un reconocimiento igualitario, sino 
que está configurado, pensado y “actuado” a partir de niveles territoriales en función 
de variables de clase. Por otro lado, conforme se vio inicialmente, el propio acceso 
al espacio público se convierte en otro criterio de distinción social: en la medida en 
que algunos territorios con similares indicadores de contagios confirmados que las 
ZBS establecidas no fueron regulados del mismo modo, se estableció una distinción 
entre formas de representar y regular el espacio urbano que a la postre implicó que 
las ZBS se convirtieran en mecanismos de control basado en la seguridad, mientras 
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que en otros territorios —pensados conforme a los niveles de los cuatro clúster en 
Madrid—, esta re-territorialización no se produjo en ningún momento o, en el caso 
de producirse en su inicio, implicó una restricción universal para todo el municipio 
o una bajada sustancial de lo límites permitidos para el cierre. 

Aunque lo datos muestran un elevado número de casos en los distritos del Grupo 
1 en el momento inicial de los confinamientos selectivos, siendo muy altos los de la 
mayoría de zonas de Madrid, se puede inferir que la gestión sanitaria ante la propa-
gación del virus tendría relación con una situación de desigualdad socio-espacial 
previa. Una vez que se aprecia que había zonas con incidencia acumulada igual que 
no fueron confinadas inicialmente —ni en fechas posteriores— se puede afirmar que 
los cierres perimetrales a través de las ZBS respondieron a una pauta previa que 
establecía una jerarquía urbana la cual ayudaron a reproducir. El énfasis en las res-
tricciones de entrada y salida por medio de un control policial, tal y como se aprecia 
en la documentación de la Comunidad de Madrid, así como los permisos de despla-
zamientos por razones de diversa índole, especialmente la laboral, marcan la visión 
securitaria de estas prácticas territoriales. Se fijaban normativamente límites como 
forma de “protección” pero se permitía su trasgresión reglada, por lo que se estable-
cía una idea por la cual el objetivo era la mera existencia del límite. El cierre marcaba 
el grado de peligrosidad y el propio establecimiento del límite parecía solucionar la 
situación. Esto se aprecia, no sólo en lo laxos que parecían los criterios de incidencia 
acumulada teniendo en cuenta las recomendaciones del Ministerio de Sanidad, sino 
en que estos criterios cambiaban de tal forma que lo que se consideraba riesgo alto 
o seguridad para una zona en un momento no lo era en las semanas siguientes pro-
vocando que hubiera ZBS que pudieron esquivar los confinamientos. Por lo tanto, el 
análisis ha permitido ver que en unas semanas había ZBS que se mantenían abiertas 
con unas incidencias acumuladas de casos altas y, semanas después, estas mismas 
ZBS eran cerradas con tasas de incidencia más bajas de las que tenían en momentos 
anteriores donde no se aplicaron restricciones. De esta manera, hubo ZBS que sólo 
se cerraron cuando el límite de incidencia bajó considerablemente. Fue en esos mo-
mentos en los que se incorporaron muchas ZBS en distritos de los Grupos más favo-
recidos. Estas modificaciones en los criterios y los efectos sobre los cierres perime-
trales volvían a interactuar con la jerarquía urbana existente en base a criterios de 
desigualdad socioeconómica. En resumen, como se ha mencionado anteriormente, 
esto no respondía a una voluntad arbitraria y discrecional de las autoridades madri-
leñas a la hora de decretar qué ZBS se cerraban o se mantenían con libertad de mo-
vimiento, simplemente la concepción desigual de la ciudad y la visión jerarquizada 
del territorio a la hora de implementar políticas públicas marcó los efectos y solucio-
nes de la pandemia. Básicamente, ante una ciudad desigual se ofrecieron respuestas 
desiguales.  

Si bien la mera delimitación de los clústers asociados a variables de clase social 
se remonta a 2014, del mismo modo que las ZBS se remontan a 1986, la innovación 
del uso de las ZBS durante la gestión de la pandemia en Madrid ha sido el empleo 
consciente de una cartografía asociada al uso del territorio como una tecnología po-
lítica de clase propiamente dicha. Dicha tecnología se habría visto formulada a partir 
de los parámetros previamente surgidos y consolidados durante dos décadas de po-
líticas de seguridad y dinámicas securitarias como forma de convertir la excepción 
en norma alcanzaron su punto álgido durante la pandemia y en la que las variables 
legitimadoras del diseño, planificación y redefinición de la territorialidad urbana 
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vinculada a esas ZBS en torno a ciertos barrios y distritos por encima de otros no 
venía definida tanto por los indicadores de contagio efectivo, sino por indicadores 
previamente establecidos bajo una tipología socio-demográfica vertebrada sobre di-
mensiones de clase social. Así, al contrario de lo defendido desde algunas instancias 
institucionales durante la gestión de la pandemia en Madrid, las ZBS no se redefi-
nieron y recrearon exclusivamente con arreglo a los indicadores de contagio regis-
trados, así como tampoco eran delimitaciones administrativas basadas en una pre-
tendida neutralidad espacial en Madrid sino que, al contrario, fueron redefiniciones 
de la territorialidad urbana que reproducían la desigualdad socio-espacial existente 
en el espacio urbano madrileño y reforzaba la jerarquía entre unos territorios y otros 
dentro de la propia ciudad a partir de la distinción de clase. De esta manera no sólo 
se pertenecía a un espacio marcado por la desigualdad sino también marcado por la 
inseguridad en términos sanitarios debido a que si una ZBS era confinada se marcaba 
como más peligrosa lo que afianzaba imaginarios geográficos previamente estable-
cidos. El cierre de ZBS evidenciaba la seguridad/inseguridad del espacio en relación 
a la percepción de seguridad/inseguridad general de la evolución de la pandemia. El 
mayor número de ZBS cerradas en los Distritos más empobrecidos permitió seguir 
configurando una imagen dual de la ciudad. 
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Anexo 1. ZBS afectadas por cierres perimetrales (21/09/2020-21/05/2021) 
  
Lavapiés (Centro) 
Chopera (Arganzuela) 
Castelló (Salamanca) 
Baviera (Salamanca) 
General Oráa (Salamanca) 
Montesa (Salamanca) 
Núñez Morgado (Chamartín) 
Villaamil (Tetuán) 
General Moscardó (Tetuán) 
Infanta Mercedes (Tetuán) 
Guzmán el Bueno (Chamberí) 
Andrés Mellado (Chamberí) 
Eloy Gonzalo (Chamberí) 
Virgen de Begoña (Fuencarral-El Pardo) 
Las Tablas (Fuencarral-El Pardo) 
Mirasierra (Fuencarral-El Pardo) 
Aravaca (Moncloa-Aravaca) 
General Fanjul (La Latina) 
Los Cármenes (La Latina) 
Puerta del Ángel (La Latina) 
Puerta Bonita (Carabanchel) 
Guayaba (Carabanchel) 
Abrantes (Carabanchel) 
Comillas (Carabanchel) 
Antonio Leyva (Carabanchel) 
Vista Alegre (Carabanchel) 
San Isidro (Carabanchel) 
Orcasitas (Usera) 
Orcasur (Usera) 
San Fermín (Usera) 
Almendrales (Usera) 
Las Calesas (Usera) 
Zofio (Usera) 
Entrevías (Puente de Vallecas) 
Campo de la Paloma (Puente de Vallecas) 
Portazgo (Puente de Vallecas) 
Peña Prieta (Puente de Vallecas) 
Pozo del Tío Raimundo (Puente de Vallecas) 
San Diego (Puente de Vallecas) 
Martínez de la Riva (Puente de Vallecas) 
Alcalá de Guadaira (Puente de Vallecas) 
Rafael Alberti (Puente de Vallecas) 
Federica Montseny (Puente de Vallecas) 
Numancia (Puente de Vallecas) 
Ángela Uriarte (Puente de Vallecas) 
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Pavones (Moratalaz) 
Vandel (Moratalaz) 
Vinateros-Torito (Moratalaz) 
Daroca (Ciudad Lineal) 
La Elipa (Ciudad Lineal) 
Jazmín (Ciudad Lineal) 
Dr. Cirajas (Ciudad Lineal) 
Gandhi (Ciudad Lineal) 
García Noblejas (Ciudad Lineal) 
Vicente Muzas (Ciudad Lineal) 
Silvano (Hortaleza) 
Benita de Ávila (Hortaleza) 
Sanchinarro (Hortaleza) 
Virgen del Cortijo (Hortaleza) 
San Andrés (Villaverde) 
Alcocer (Villaverde) 
San Cristóbal (Villaverde) 
El Espinillo (Villaverde) 
Los Rosales (Villaverde) 
Villa de Vallecas (Villa de Vallecas) 
Vicálvaro-Artilleros (Vicalvaro) 
Valdebernardo (Vicalvaro) 
Alpes (San Blas-Canilejas) 
Rejas (San Blas-Canillejas) 
Quinta de los Molinos (San Blas-Canillejas) 
Alameda de Osuna (Barajas) 
Barajas (Barajas) 
 
 
 
 
 


